
TRIBUNAL ELECTORAL 

DEVERACRUZ 

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ 

JUICIO PARA LA PROTECCION 
DE LOS DERECHOS POLITICO­
ELECTORALES DEL 
CIUDADANO 

EXPEDIENTE: 
18/2023 

TEV-JDC-

PARTE ACTORA: INDIRA DE 
JESÚS ROSALES SAN ROMÁN. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
COMISIÓN PERMANENTE DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 
ELECTORAL DE VERACRUZ. 

MAGISTRADO PONENTE 
PROVISIONAL EN FUNCIONES: 
JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ 
HUESCA. 

SECRETARIA: OLIVIA ÁVILA 
MARTÍNEZ. 

COLABORÓ: MA YRA LIZET 
HERRERA SEVERIANO. 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veintiuno 

de febrero de dos mil veintitrés 1.

El Tribunal Electoral de Veracruz, dicta SENTENCIA en el 

juicio para la protección de los derechos políticos-electorales 

del ciudadano al rubro indicado, promovido por lndira de Jesús 

Rosales San Román, en su calidad de Senadora de la 

República y Secretaria General del Comité Directivo Estatal del 

Partido Acción Nacional2 , a fin de impugnar el acuerdo de la 

Comisión Permanente de Quejas y Denuncias del Organismo 

1 Las fechas subsecuentes corresponderán al dos mil veintitrés, salvo mención en 
contrario. 
2 En adelante PAN. 
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Público Local Electoral de Veracruz3 en el que se determinó 

improcedente la solicitud de adopción de medidas cautelares 

en el expediente del procedimiento especial sancionador 

CG/SE/PES/IJRSR/003/2023, que derivó el cuaderno auxiliar 

de medidas cautelares CG/SE/CAMC/IJRSR/003/2023. 
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SUMARIO DE LA DEC I SIÓN 

Se confirma en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo 

impugnado, mediante el cual la Comisión responsable declaró 

improcedente la adopción de la medida cautelar solicitada por 

la actora. 

ANTEC EDENTES 

De la demanda y demás constancias que integran el 

expediente del presente medio de impugnación, se advierte lo 

siguiente: 

3 En adelante, Comisión responsable. 
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l. Contexto.

1. Designación de Magistrado Provisional. El doce de

diciembre, en cumplimiento al acuerdo Plenario de las y el 

Integrante del Pleno, se designó al Secretario General de 

Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional Licenciado José 

Antonio Hernández Huesca, como Magistrado Provisional en 

Funciones, para sustituir al entonces Magistrado Roberto 

Eduardo Sígala Aguilar, quien concluyó el periodo de sus 

funciones.4

2. Del procedimiento especial sancionador. El dieciséis

de enero, lndira de Jesús Rosales San Román en su calidad 

de Senadora de la República y Secretaria General del Comité 

Directivo Estatal del PAN, presentó escrito de queja en contra 

del Diputado de la LXVI Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado de Veracruz, por actos que pudieran constituir 

violencia política en contra las mujeres en razón de género, 

registrándose ante el Organismo Público Local Electoral de 

Veracruz5 con el expediente CG/SE/PES/IJRSR/003/2023. 

3. En la citada queja, la parte actora solicitó medidas

cautelares y de protección. 

4. Acuerdo de medidas cautelares. Mediante acuerdo de

dieciséis de enero, la Comisión de Quejas y Denuncias, 

• Asl, teniendo como criterio orientador lo establecido en la jurisprudencia 2aJJ.

10412010, de rubro: ·sENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. EL CAMBIO DE TITULAR
. DEL ÓRGANO QUE LA DICTARA DEBE NOnFICARSE A LAS PARTES, PUES DE LO 

CONTRARJO SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERJTA REPONER EL 
PROCEDIMIENTO, SIEMPRE QUE SE HAGA VALER EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO 
DE REVISIÓN EL ARGUMENTO REFERENTE AL IMPEDIMENTO DEL JUEZ A QUO PARA 
CONOCER DEL ASUNTO·, se hace del conocimiento de las partes la designación del 
Secretario General de Acuerdos, José Antonio Hernández Huesca, en funciones de 

Magistrado del Pleno de este Tribunal Electoral. 
5 En lo sucesivo se podrá referir como OPLE.
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declaró improcedente la adopción de medida cautelar dentro 

del cuadernillo auxiliar CG/SE/CAMC/IJRSR/003/2023. 

s. Medidas de protección. El treinta y uno de enero,

dentro del cuadernillo auxiliar CG/SE/CAMC/IJRSR/003/2023, 

se ratificaron las medidas de protección decretadas por la 

Secretaria Ejecutiva del OPLEV, a favor de lndira de Jesús 

Rosales San Román. 

6. El uno de febrero, dicho acuerdo fue notificado

personalmente a la parte actora. 

11. Del juicio ciudadano

7. Presentación de demanda. El ocho de febrero, se

recibió en la Oficialía de Partes del OPLE, el juicio para la 

protección de los derechos políticos-electorales del ciudadano 

promovido por lndira de Jesús Rosales San Román en su 

calidad de Senadora de la República y Secretaria General del 

Comité Directivo Estatal, a fin de impugnar el acuerdo referido 

en el párrafo que antecede. 

8. Integración, turno y requerimiento. En esa misma

fecha, la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral 

Tania Celina Vásquez Muñoz, ordenó integrar el expediente 

TEV-JDC-18/2023, y ordenó turnarlo a la ponencia a cargo del 

Magistrado Provisional en Funciones José Antonio Hernández 

Huesca, a efecto de llevar a cabo la revisión de las 

constancias, en su caso, formular los requerimientos 

necesarios y elaborar el proyecto de sentencia para someterlo 

a consideración del Pleno. 

9. Radicación. El trece de febrero, con fundamento en el

artículo 147 del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral, 
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el Magistrado Instructor en Funciones tuvo por recibido el 

expediente y lo radicó en la ponencia a su cargo. 

10. Demanda y trámite. El quince de febrero, el Secretario

Ejecutivo del OPLE, remitió a este Tribunal Electoral el escrito 

de demanda, así como las constancias de trámite de 

publicitación del medio de impugnación, su informe 

circunstanciado y demás constancias atinentes que estimó 

necesarias. 

11. Admisión, cierre de instrucción y cita a sesión. En su

oportunidad, el Magistrado Instructor en Funciones, acordó

tener por admitido el presente juicio y por cerrada la

instrucción, en términos del artículo 370 del Código Electoral;

asimismo, citó a las partes a la sesión pública prevista en el

artículo 372, del Código Electoral, a efecto de someter a

discusión y, en su caso, aprobación el proyecto de resolución,

lo que ahora se hace mediante los siguientes:

CONSIDE RANDOS 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. 

12. El Tribunal Electoral de Veracruz, es competente para

conocer el presente medio de impugnación, de conformidad 

con los artículos 66, Apartado B, de la Constitución Política del 

Estado de Veracruz; 354 y 404 del Código Electoral, así como 

el numeral 6 del Reglamento Interior de este Órgano 

Jurisdiccional. 

13. Lo anterior, por tratarse de un juicio para la protección de

los derechos políticos-electorales del ciudadano promovido 

por lndira de Jesús Rosales San Román en su calidad de 

Senadora de la República y Secretaria General del Comité 
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Directivo Estatal del PAN, mediante el cual controvierte el 

acuerdo de la Comisión de Quejas y Denuncias del OPLE, que 

negó la adopción de la medida cautelar solicitada. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. 

14. A continuación, se analizará si se encuentran

satisfechos los requisitos de procedencia respecto del 

presente medio de impugnación, conforme a los artículos 358, 

párrafo tercero y 362, fracción 1, del Código Electoral. 

15. Forma. El medio de impugnación se presentó por

escrito, asimismo, se hizo constar el nombre de la 

promovente. De igual forma, se identifica el acto impugnado y 

la autoridad responsable, se mencionan los hechos, se 

realizan manifestaciones a título de agravios y se hace constar 

su nombre y firma autógrafa. 

16. Oportunidad. Se satisface este requisito, en razón de

que el medio de impugnación se presentó dentro del plazo de 

cuatro días que señala el tercer párrafo del artículo 358 del 

Código Electoral. 

17. Toda vez que el acuerdo impugnado se emitió el treinta

y uno de enero, y se notificó a la actora el uno de febrero, por 

lo que el plazo para promover el medio de impugnación 

transcurrió del dos al ocho de febrero (seis de febrero fue 

inhábil), situación en que la presentación de la demanda 

resulta oportuna, al realizarse el ocho de enero. 

18. Legitimación. De conformidad con los artículos 356,

fracción II y 401, fracción 11, ambos de Código Electoral, se 

satisface el presente requisito, porque corresponde a las y los 

ciudadanos instaurar el juicio en cuestión, cuando consideren 

6 
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que un acto de alguna autoridad es violatorio de cualquiera de 

sus derechos político-electorales, como en la especie ocurre. 

19. Interés jurídico. La parte actora, cuenta con interés

toda vez que tiene el carácter de denunciante en el 

procedimiento especial sancionador 

CG/SE/PES/IJRSR/003/2023 del cual derivó el cuadernillo 

auxiliar de medidas cautelares 

CG/SE/CAMC/IJRSR/003/2023, que a consideración de la 

actora resulta contrario a derecho. 

20. Definitividad. Requisito que se tiene por cumplido, en

virtud de que la legislación aplicable al caso no prevé algún 

medio de impugnación diverso al presente juicio ciudadano, al 

que la parte actora, previamente a esta instancia, puedan 

acudir a deducir el derecho que plantean en el presente 

controvertido 

21. En consecuencia, al estar colmados los requisitos de

precedencia y no advertirse de oficio la actualización de 

alguna causal de improcedencia o sobreseimiento; lo 

conducente es realizar el estudio de fondo de la controversia 

planteada. 

TERCERO. Pretensión, síntesis de agravios y metodología 

de estudio. 

22. La pretensión de la parte actora es que este Tribunal

Electoral revoque el acuerdo emitido por la Comisión 

responsable por el que determinó improcedente la medida 

cautelar. 

23. Se procede al análisis de los agravios que hace valer la

parte actora en su escrito de demanda, para lo cual se suple 
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-en su caso- la deficiencia en su expresión y

argumentación, con el fin de desprender el perjuicio que aduce 

le ocasiona el acuerdo reclamado, con independencia de que 

los motivos de inconformidad puedan encontrarse en un 

apartado o capítulo distinto al manifestado por la promovente. 

24. Resultan aplicables las jurisprudencias 2/98 y 4/99, de

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación6
, cuyos rubros son los siguientes: "AGRAVIOS. 

PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL 

ESCRITO INICIAL", y "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN 

MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR 

EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA 

VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR." 

25. Además, se toma en consideración que, de conformidad

con el artículo 363, fracción 111, del Código Electoral, cuando 

exista deficiencia en la argumentación de los agravios, pero 

éstos puedan ser deducidos claramente de los hechos 

expuestos en el recurso, el Tribunal Electoral de Veracruz 

resolverá con los elementos que obren en el expediente, lo 

que implica que esta autoridad jurisdiccional debe suplir las 

deficiencias de los agravios de la recurrente, siempre y cuando 

puedan deducirse claramente, en los términos precisados. 

26. De lo expuesto, se arriba a la conclusión que, la actora

basa su causa de pedir en que la Comisión responsable dejó 

de atender las características de las medidas cautelares como 

mecanismos de tutela preventiva; además que, no tomó en 

cuenta el principio de no victimización, así como el trato 

preferente en su calidad de víctima, omitiendo juzgar con 

6 En lo sucesivo, Sala Superior. 
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perspectiva de género respecto de las manifestaciones 
realizadas en su contra por el diputado local. 

rRie�:��:!"����RAL 27. Lo anterior, ya que, la persona denunciada realizó
manifestaciones que a su consideración constituyen violencia
política en razón de género pues incitan a que renuncie a los
cargos que actualmente ostenta como Senadora de la
República y Secretaria del Comité Directivo Estatal del PAN
en el Estado de Veracruz, lo cual merma sus derechos
político-electorales, en su vertiente de desempeño en el cargo.

28. En ese tenor, por cuestión de método, el análisis de
los agravios se realizará de manera conjunta, sin que ello 

�
genere perjuicio alguno a la parte actora, porque la forma � 
como los agravios se analizan no es lo que puede originar una 
lesión, sino que se omita el estudio de alguno de ellos7

. 

29. Por ende, la litis se constriñe a resolver si el acuerdo
controvertido se ajustó a derecho y, por ende, si la 
determinación respecto de la improcedencia de la medida 
cautelar solicitada fue o no correcta. 

CUARTO. Estudio de fondo. 

30. Son infundados los agravios expuestos por la actora
pues, con base en el contenido de las ligas electrónicas,
imágenes y audio denunciados, la Comisión responsable
justificó adecuadamente su determinación de improcedencia
de la medida cautelar, atendiendo el marco normativo
constitucional y legal aplicable, así como a los criterios

7 De conformidad con la jurisprudencia 4/2000, de rubro: "AGRA V/OS, 
SU ESTUDIO CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN." visible 
en la Compilación 1997-2013 de jurisprudencia y tesis en materia 
electoral, volumen 1, página 125. 

9 



TEV-JDC-18/2023 

sostenidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federaciónª, según se expone a continuación. 

MARCO NORMATIVO 

Naturaleza de la medida cautelar 

31. Las medidas cautelares constituyen instrumentos que

puede decretar la autoridad competente, a solicitud de parte 

interesada o de oficio, para conservar la materia del litigio, así 

como para evitar un grave e irreparable daño a las partes en 

conflicto o a la sociedad, con motivo de la sustanciación de un 

procedimiento. 

32. Por tanto, se trata de resoluciones que se caracterizan,

generalmente, por ser accesorias y sumarias. 

33. Accesorias, en tanto la determinación no constituye un

fin en sí mismo; y, sumarias, debido a que se tramitan en 

plazos breves. 

34. Su finalidad es prever la dilación en el dictado de la

resolución definitiva, así como evitar que el perjuicio se vuelva 

irreparable, asegurando la eficacia de la resolución que se 

dicte. 

35. Por consecuencia, las medidas cautelares están

dirigidas a garantizar la existencia y el restablecimiento del 

derecho que se considera afectado, cuyo titular estima que 

puede sufrir algún menoscabo. 

36. Bajo esa lógica, las medidas cautelares a la vez que

constituyen un instrumento de otra resolución también sirven 

para tutelar el interés público, porque buscan restablecer el 

8 En adelante, Tribunal Electoral. 

10 



TRIBUNAL ELECTORAL 

DEVERACRUZ 

TEV-JDC-18/2023 

ordenamiento jurídico conculcado, desapareciendo 

provisionalmente, una situación que se califica como ilícita. 

37. Sobre dicho punto, debe subrayarse que el legislador

previó la posibilidad de que se decreten medidas cautelares 

con efectos únicamente provisionales, transitorios o 

temporales, con el objeto de lograr la cesación de los actos o 

hechos constitutivos de la posible infracción. 

38. Ello con la finalidad, como ya se apuntó, de evitar la

producción de daños irreparables, la afectación de los 

principios rectores de la materia electoral o la vulneración de 

los bienes jurídicos tutelados por la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos o la legislación electoral 

aplicable. 

39. Además, las medidas cautelares tienen como efecto

restablecer el ordenamiento jurídico presuntamente 

conculcado, desapareciendo provisionalmente una situación 

que se reputa antijurídica. 

40. Ahora bien, para que en el dictado de las medidas

cautelares se cumpla el principio de legalidad, la 

fundamentación y motivación deberá ocuparse cuando 

menos, de los aspectos siguientes: 

a. La probable violación a un derecho, del cual se pide la tutela

en el proceso, y, 

b. El temor fundado de que, mientras llega la tutela jurídica

efectiva, desaparezcan las circunstancias de hecho 

necesarias para alcanzar una decisión sobre el derecho o bien 

jurídico cuya restitución se reclama (periculum in mora). 

11 
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41. La medida cautelar adquiere justificación si hay un

derecho que requiere protección provisional y urgente, a raíz 

de una afectación producida -que se busca evitar sea mayor-

o de inminente producción, mientras se sigue el procedimiento 

o proceso en el cual se discute la pretensión de fondo de quien

dice sufrir el daño o la amenaza de su actualización. 

42. Atendiendo a esa lógica, el dictado de las medidas

cautelares se debe ajustar a los criterios que la doctrina 

denomina como fumus boní iurís -apariencia del buen 

derecho- unida al periculum in mora -temor fundado de que 

mientras llega la tutela efectiva se menoscabe o haga 

irreparable el derecho materia de la decisión final-. 

43. Sobre el fumus boni iuris o apariencia del buen derecho,

debe precisarse que éste apunta a una credibilidad objetiva y 

seria sobre la juridicidad del derecho que se pide proteger, a 

fin de descartar que se trate de una pretensión 

manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable. 

44. Por su parte, el periculum in mora o peligro en la demora

consiste en la posible frustración de los derechos del 

promovente de la medida cautelar, ante el riesgo de su 

irreparabilidad. 

45. Como se puede deducir, la verificación de ambos

requisitos obliga indefectiblemente a que la autoridad 

responsable realice una evaluación preliminar del caso 

concreto -aun cuando no sea completa- en torno a las 

respectivas posiciones enfrentadas, a fin de determinar si se 

justifica o no el dictado de las medidas cautelares. 

46. En consecuencia, si de ese análisis previo resulta la

existencia de un derecho, en apariencia reconocido 

12 
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f•) legalmente de quien sufre la lesión o el riesgo de un daño o 

• ., violación inminente y la correlativa falta de justificación de la 
conducta reprochada, entonces se torna patente que la 

TRIBUNAL ELECTORAL 

oE VERAcRuz medida cautelar debe ser acordada, salvo que el perjuicio al 
interés social o al orden público sea mayor a los daños que 
pudiera resentir el solicitante, supuesto en el cual, deberá 
negarse la medida cautelar. 

47. Sólo de esta forma, la medida cautelar en materia
electoral cumplirá sus objetivos fundamentales: evitar la
vulneración de los bienes jurídicos tutelados, así como la
generación de daños irreversibles a los posibles afectados.
Todo ello para que cuando se dicte la resolución de fondo, sea
factible su cumplimiento efectivo e integral.

Libertad de expresión. 

48. En ese sentido, en el debate político, el ejercicio de la
libertad de expresión e información ensancha el margen de
tolerancia frente a juicios valorativos, apreciaciones o
aseveraciones vertidas en esas confrontaciones, cuando se
actualice en el entorno de temas de interés público en una
sociedad democrática.

49. Bajo esa premisa, no se considera transgresión a la
normativa electoral la manifestación de ideas, expresiones u
opiniones que, apreciadas en su contexto integral, aporten
elementos que permitan la formación de una opinión pública
libre, la consolidación del sistema de partidos y de las
candidaturas independientes, así como el fomento de una

13 
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auténtica cultura democrática, siempre que no se rebasen los 

límites constitucional y legalmente establecidos9
. 

50. De esta forma, la libertad de expresión en el campo

político o electoral alcanza dimensiones particulares, al 

vincularse precisamente con los derechos y valores que 

soportan un Estado constitucional democrático de derecho; 

por tal motivo, su interpretación debe realizarse de manera tal 

que el ejercicio de unos no menoscabe, disminuya o haga 

nugatorios los otros. 

51. Es importante señalar que, tratándose del debate

político en un entorno democrático, es indispensable la libre 

circulación de ideas e información en relación al actuar de los 

actores políticos elegidos por el voto popular, gobiernos, 

instituciones, gobernantes, candidaturas y partidos políticos 

por parte de los medios de comunicación, de los propios 

partidos y de cualquier persona que desee expresar su opinión 

u ofrecer información.

52. En este contexto, la protección a la libertad de expresión

se debe extender no solamente a informaciones o ideas 

generalmente aceptables o neutrales, sino también a las 

opiniones o críticas severas a las que están expuestos las 

y los servidores públicos electos popularmente, o 

designados por quien tienen facultades para ello. 

53. Por lo tanto, ordinariamente la libertad de expresión

alcanza a las informaciones o ideas favorablemente recibidas, 

pero también las que contienen una crítica formulada respecto 

de temas connaturales al debate político, como las 

9 Asl lo ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Electoral en la jurisprudencia 11/2008, 
de rubro "LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN. SU MAXIMIZACIÓN EN EL 
CONTEXTO DEL DEBATE POLITICO." 
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relacionadas con la actuación o gestión de los órganos 

legislativos o autoridades estatales. 

54. En ese sentido, quienes tienen la calidad de servidoras

o servidores públicos, así como las instituciones federales,

estatales o municipales, están sujetos a un margen mayor de 

apertura a la crítica y a la opinión pública -en algunos casos 

dura y vehemente-, pues ello es un corolario del deber social 

que implican las funciones que les son inherentes. 

55. Consecuentemente, en el debate democrático, es válida

la circulación de ideas que permita a la ciudadanía cuestionar 

e indagar respecto de la capacidad, probidad e idoneidad de 

las y los candidatos electos, de los funcionarios y de los 

partidos políticos, cuyas propuestas, ideas, opiniones o 

desempeño puede comparar, compartir o rechazar. 

56. Una de las limitaciones a esa libertad es, a guisa de

ejemplo: calumniar a las personas, hipótesis prevista en el 

artículo 471, párrafo 2, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el cual dispone que: "Se

entenderá por calumnia la imputación de hechos o delitos 

falsos con impacto en un proceso electoraf'. 

57. Otra limitación a la libertad de expresión es la difusión

de imágenes y mensajes, a través de medios de comunicación 

físicos o virtuales, basados en estereotipos de género 10.

58. Ahora bien, el artículo 20 Ter de la Ley General de

Acceso a las Mujeres a una Libre Vida de Violencia, prevé la 

prohibición de divulgar imágenes, mensajes o información 

privada de una mujer en funciones, por cualquier medio físico 

10 Tal y como lo ha sostenido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación al resolver el expediente SUP-REC-1388/2018. 
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o virtual, con el propósito de desacreditarla, difamarla,

denigrarla y poner en entredicho su capacidad o habilidades 

para la política, con base en estereotipos de género. 

Violencia política en contra de las mujeres en razón de 

Género 

59. La discriminación en razón de género, por sí sola,

constituye una categoría sospechosa por tratarse de un 

fenómeno prohibido en nuestro Estado constitucional y 

democrático de derecho. 

60. Su fundamento dimana del artículo 1, párrafo 5, de la

Constitución Federal, que textualmente señala: 

Artículo 1 .... 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas. 

( . . .  ) 

Lo subrayado es propio. 

61. El pasado trece de abril de dos mil veinte, en el Diario

Oficial de la Federación fue publicada una serie de reformas 

del Congreso de la Unión a diversas disposiciones generales 

en torno a la violencia política en razón de género. 

62. En lo que interesa, la Ley General de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo 20, bis, 

dejó establecido: 

Artículo 20 Bis. La violencia política contra las mujeres en 
razón de género: es toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro 
de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o 
resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo 
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de los derechos políticos y electorales de una o varias 
mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo 
de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso y ejercicio a las 
prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, 
funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en 
elementos de género, cuando se dirijan a una mujer por su 
condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o 
tengan un impacto diferenciado en ella. 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia 
reconocidos en esta Ley y puede ser perpetrada 
indistintamente por agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de 
partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los 
partidos políticos o representantes de los mismos; medios 
de comunicación y sus integrantes, por un particular o por 
un grupo de personas particulares. 

63. Por su parte, el artículo 20 Ter, establece que la

violencia política contra las mujeres puede expresarse, entre 

otras, a través de las siguientes conductas: 

( ... ) 

VIII. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que
calumnie, degrade o descalifique a una candidata
basándose en estereotipos de género que reproduzcan
relaciones de dominación, desigualdad o discriminación
contra las mujeres, con el objetivo de menoscabar su
imagen pública o limitar sus derechos políticos y electorales;

IX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión
que denigre o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus
funciones políticas, con base en estereotipos de género, con
el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública
o limitar o anular sus derechos;

( ... ) 

64. Dicho precepto, finalmente establece que la violencia

política contra las mujeres en razón de género se sancionará 

en los términos establecidos en la legislación electoral, penal 

y de responsabilidades administrativas. 
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65. En concordancia con las anteriores modificaciones

legales, del mismo modo, se reformó la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

66. En la parte que interesa, el artículo 3 inciso k), estableció

que la violencia política contra las mujeres en razón de género 

es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en 

elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o 

privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 

electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno 

ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o 

actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 

decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y 

ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 

candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

67. Así mismo, el artículo 7, de la aludida ley, fue reformado

entre otros aspectos en el apartado 5, mismo que establece: 

1. Los derechos político-electorales, se ejercerán libres de violencia

política contra las mujeres en razón de género, sin discriminación

por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades,

condición social, condiciones de salud, religión, opiniones,

preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente

contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o

menoscabar los derechos y libertades de las personas.

68. Debemos recordar que artículo 442 de dicha ley en la

parte que interesa, establece: 

Artículo 442.

1. Son sujetos de responsabilidad por infracciones
cometidas a las disposiciones electorales contenidas en
esta Ley:

( . . .  ) 

18 



TRIBUNAL ELECTORAL 

DEVERACRUZ 

TEV-JDC-18/2023 

d) Los ciudadanos, o cualquier persona física o moral;

( ... ) 

f) Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de
los Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de
gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito
Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente público;

( ... ) 

m) Los demás sujetos obligados en los términos de la
presente Ley.

( ... ) 

69. En ese sentido, el artículo 442, Bis, también se reformó,

en lo que interesa al presente asunto, en lo siguiente: 

Artículo 442 Bis. 

1. La violencia política contra las mujeres en razón de
género, dentro del proceso electoral o fuera de éste,
constituye una infracción a la presente Ley por parte de los
sujetos de responsabilidad señalados en el artículo 442 de
esta Ley, y se manifiesta, entre otras, a través de las
siguientes conductas:

( ... ) 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de
impedir la toma de decisiones y el desarrollo de sus
funciones y actividades;

( ... ) 

f) Cualesquiera (sic) otra acción que lesione o dañe la
dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio
de sus derechos políticos y electorales.

70. Por su parte, el artículo 449, quedó en los siguientes

términos: 

Artículo 449. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las
autoridades o de las servidoras y los servidores públicos,
según sea el caso, de cualquiera de los Poderes de la Unión;
de los poderes locales; órganos de gobierno municipales;
órganos de gobierno de la Ciudad de México; órganos
autónomos, y cualquier otro ente público:

( ... ) 

b) Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de derechos
políticos electorales de las mujeres o incurrir en actos u
omisiones constitutivos de violencia política contra las
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mujeres en razón de género, en los términos de esta Ley Y 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia; 

( . . .  ) 

71. Del mismo modo, se destaca que la reforma abarcó a la

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, en su artículo 80, al cual fue adicionado el 

inciso h), para quedar como sigue: 

Artículo 80. 

1. El juicio podrá ser promovido por la ciudadana o el
ciudadano cuando:

( ... ) 

h) Considere que se actualiza algún supuesto de violencia
política contra las mujeres en razón de género, en los
términos establecidos en la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales.

72. De acuerdo con el numeral 4 Bis, del Código Electoral,

el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las 

obligaciones de la ciudadanía en el ámbito político electoral se 

regirán por el principio de la no violencia. 

73. Así, la definición legal de violencia política en razón de

género es la acción u omisión que, en el ámbito político o 

público, tenga por objeto o resultado limitar, anular o 

menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos político­

electorales de una mujer o el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo o su función del poder 

público. 

74. Partiendo de las bases establecidas por la Sala

Superior11 y atendiendo a las particularidades del asunto que 

11 
Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 21 y 
22, así como en la página de internet https://www.te.gob.mx/iuse/ 
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nos ocupa, se puede sostener que se actualiza la violencia 

política en razón de género cuando, de acuerdo a la 

Jurisprudencia 21/2018, del rubro: "VIOLENCIA POLÍTICA 

DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL 

DEBA TE POLÍTICO"12
:

✓ Sucede en el marco del ejercicio de derechos

político-electorales o bien en el ejercicio de un cargo 

público; 

✓ Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por

superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos 

políticos o representantes de los mismos; medios de 

comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo 

de personas; 

✓ Es simbólico, verbal, patrimonial, económico,

físico, sexual y/o psicológico; 

✓ Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular

el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos 

político-electorales de las mujeres, y; 

✓ Se basa en elementos, condiciones o 

características personales del agraviado. 

75. Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles

y Políticos, 13 así como en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, 14 reconocen, además del principio de 

12 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Afio 11, Número 22, 2018, páginas 21 y
22, asl como en la página de intemet https://www.te.gob.mx/lUSEapp/ 

13 Articulo 25. Derecho a participar en el curso de asuntos públicos, al voto y a ser 
elegido y acceder al servicio público. 

14 Articulo 23. Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:
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igualdad, el derecho de todos los y las ciudadanas de 

participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente 

o por medio de representantes libremente elegidos; votar y ser

electas en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por 

sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la 

libre expresión de la voluntad de los y las electoras, así como 

de tener acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 

públicas de su país. 

76. Asimismo, se estableció que los Estados deben tomar

todas las medidas apropiadas para eliminar, particularmente, 

la discriminación contra la mujer en la vida política y pública 

del país, garantizando, en igualdad de condiciones con los 

hombres el derecho a ser elegibles para todos los organismos 

cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas. 

77. Todo ello, en condiciones de igualdad y en contextos

libres de violencia. 

78. Por su parte, la Constitución Federal reconoce también

el principio de igualdad para el ejercicio de los derechos 

político-electorales contenidos en su artículo 35. 

79. Conjuntamente, establece como principios rectores del

ejercicio de la función electoral la certeza, legalidad, 

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de
representantes libremente elegidos;

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
los electores, y
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de
su pais.
2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se

refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad,
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez
competente, en proceso penal.
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independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad. 

rRre�:�:!����RAL 80. Por tratarse de derechos humanos, desde luego, a estos

principios se suman el pro persona, el de no discriminación, 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 

81. Además, cuando se trata de casos de violencia contra

las mujeres, las autoridades deben actuar con absoluto apego

al estándar de la debida diligencia establecido por los

instrumentos internacionales y la Corte lnteramericana de

Derechos Humanos.

82. Por otra parte, en los artículos 4, inciso j), de la

Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y

Erradicar la Violencia contra la Mujer; fracciones 11 y 111 de la

Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; y 7, inciso

a), de la Convención sobre la Eliminación de Todas las

Formas de Discriminación contra la Mujer; así como lo

establecido en el Protocolo para Atender la Violencia Política

Contra las Mujeres, se concluye que la violencia política contra

las mujeres comprende todas aquellas acciones u omisiones

de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen

a una mujer por ser mujer, tienen un impacto diferenciado en

ellas o les afectan desproporcionadamente, con el objeto o

resultado de menoscabar o anular sus derechos político­

electorales, incluyendo el ejercicio del cargo.

83. En consecuencia, cuando se alegue violencia política

por razones de género, problema de orden público, las

autoridades electorales deben realizar un análisis de todos
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los hechos y agravios expuestos, a fin de hacer efectivo 

el acceso a la justicia y el debido proceso. 

Consideraciones del acuerdo impugnado 

84. Una vez precisado el marco jurídico y normativo

correspondiente, se procede a exponer los argumentos en que 

la Comisión responsable fundo su determinación. 

85. En principio, la responsable estableció que, del análisis

del escrito de queja se advertían cuatro ligas electrónicas, tres 

imágenes y un audio, en las que presuntamente se actualiza 

la violencia política en contra de las mujeres en razón de 

género, por lo que insertó una tabla con un extracto de la 

certificación realizada por la UTOE, respecto de los 

puntos esenciales relacionados con las manifestaciones 

hechas por el legislador local, como se ejemplifica a 

continuación: 

TABLA GENERAL 
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86. Así, estableció que, con la liga marcada con el número

1, la actora pretendía demostrar su "EJERCICIO DEL CARGO 

COMO SENADORA DE LA REPÚBLICA", y que las ligas 

marcadas con los arábigos 2 y 3; así como las imágenes 5, 6 

y 7, lo que la actora demostraba era la "EXISTENCIA DE LA 

PÁGINA FACEBOOK DE BINGEN REMENTERÍA MOL/NA", 

por lo que no se aprecian vulneraciones a la normativa 

electoral. 

87. De esta manera, la Comisión responsable realizó un

extracto de ligas electrónicas genéricas, determinando que lo 

único que acreditan es el cargo de la actora como Senadora, 

tal como se ejemplifica a continuación: 

TABLI. '11J\1(.;;0 Z 
E.Hr-4CTO C•t uGA� t ,til,li_,U,ES i�f �Ffi f.�� 

; .. ,l1J1a l;JO;tJn� 1rr�, fufo · f'�:•..::.; 
a � l.'lliQ cara M:r.sa �1> Gorr.t/ dCI

SotVr:im Pw111111taro& {l t t1 bfl} S.Wn y 
si:,ioim. ts r.xqa ac�� 11 �.u QIIII �,;,', 
ftlfflt� a!ll!j", . lf {i)IJff 11.�,, ' t:!r� í!I 
CC/1$.'il' .. �,w ......,..,..... ______ _ 

bi.e.'t:dr, 
Emms ¡ .sd.ln'S Sc'l.'dlr9 [� - --
1'rio,ri10 l � q:,,, con tln31nitr.f0 ,r. los Mll'Cú•�
.111 y 12, • a 1.1,¡ Gtm•.J d, ¡ . 

1
Ao,."1r.i)nJ" � fi1 S«lt'!.l•:.1 � tt! 
�x-,m P&'lb.-niM!Jrioa- '\'l:lb'6 d« W.." Htcb1Sl 
&�! @� cc.-ttc.1d..s m bs 54 ccr.st.vJ:us dCI 
�'Olla 'f di, ku 32 W'�f �'f k!JOl,i;i\1 ;¡ 1 
Íl)'ll:fJ�I � ¡)'\"Wl f.'VlQ'l,1 qr.lt f'Jet® tA� -
� af. l 411 d,J.a �Q) 
Sffildom EltlalJ PfJI III P'ft\'PO dt lt� 1 
�'tiwl 1 t,,; lidio'� df .las� daJ t"N ·w...., ura Pal,� TllticNl !l'ccbr.l dd Prilllr Jillml CII 11:1 f«fn::iéi11 1:1." lfc,.��riti,f ljW�!Olla,lfQt/���1'nlllt,ilidm, •o,0011 Cl.VI � an «IIIJ cnl.nil.s y mk«lit.H. • 
'"°t,1,•,1\#•'••1 • ,Qsar a1&1:a.11!.lm�u, 
�r.,r,:i «'i1 CCflr.,:i G"1t'.'II � � (aldWll !k•w 
Ut,,11 ,,e¡ )' M :.n, lli .;•,uo IWt) �' t.1s s«u.r.is 
� m &-ro:r.nw fl!lcb, «lAkfa" • oi 'tJ.'111! $} 
"'�¡t 'Oi') P.,i la�� CIXISiU'IO tr tSQ l«,'J:J .. 
Cm lí.i'Ú111L'rtJ •� • ;r'..wi; �I dw lf't Orp6/ltf Otl 
� í..vu,-,J ti �cac!Jri.> � dO oScnmos 
Affi'&'llfñW �� , •'I� atdtilcilW • 
� o ,sr.t,lt.:tdn .; esg JaSoQII air.ámil.-. dlJL'e 
tJ � 1 llasJ:1 e/ 28 Jt,1 l,._ll t,1 1,t!IW, j ,rik/,1 r,, lit 

•1111� �, '27 ,�11C.JA't.S -----­
En� llfolVUll:-t:� �/tf1M. U��0
• i).t i:ttv,Jr.!:, d:l .� t...!.'i'íl e:� flKl !ti l:I sita
,t'/l:Mdt!.rpa•41 �•dltOt 11 �t((.\''3°!Tl;:A. 11
Jllatr>Cflll) do Cli� r � dJt � lt 
.i:\o.'11Ji,m5•t .,4 'SI t'fJ.. " cifui\1'1 d, 1w'..ar 
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�:clfb8.,o�a�,....,.... ,.,..., 
-a,J/da1Nr7�D111,1 
Dl'DIIJ:) W � et:t'M tme<ill), rit-.- d>e•«H 
�'les 
. _. a.al - - • t., L ... \..,_ dlt l.a �d m:,¡¡¡/ 
F..:teo,;,f. mllma � an,1m11 .., • pñ a,i¡,e,.., 
,� -' ,.-� 011 11•• /Jf'JONl d'a K70 l:'ASCll'l,o di 1.., mra aa11C11D IIIISl'O i.u twba ,,_,.. uco MI(>, 

f.tlOe """- '•cenoat cDm/11""'9 v:ro y� b':t-"� i<•••A•...., ur ,;n,peár pa,9'1'1�• 

r.� .-¡¡v.t'li'l,UldWDclJ,UIIOIIÍ'tar."ln •e.•'!Off�'llol"""'ff 

� 
&mir:•·. � f¡j;l«lll> ,b¡ alm,m., p,IO!ns . :, ' 
� ,75�• --------¡ � 11, ll'\"A1 da.<r.m:,. � dw••H 
putLffat:IIM 
MÑWfl:J:--��.,'---:-�----:,....-c-=-,,...,.-�,..,.-:�=-"=��d�­

�yt:nlil...,,._ben '1'0.lered :,iei 
«-� u;,,..rno M • c:iat111 in¡v� n ,.. 
pitf.i.C8C)f.'I amon,o .,._,-,, M •" c,,a,,:1 .,; J#f",f $ Cl'"I 
p,t,_t\o• .t0"' � �dltllUa.a,a c.ttláb ..... 
lj&,INdY dlr'tas """ • .,.,..__.pc,-.:JMe •10'••1-l II í4 
all"'41'tt�-•lMMM1M'4•ftlllJICOc/'lllm� ÍlN'Qt!'I 
l!lrml,,xn, 1 • P« ,. -'O'. """'' ,..,,....,� q. .. 
cabllp dltl � ..,.:&_ - ll'hS CIO/(JI 

Ptglllt◄4'fftlUIDdlltdoWlllCD IU'la> Mtai,r:q ÍJOU."a._•�Uilt ... /r.991) :«.-
--+-----------f-e:aia,"" tt0•�•--WY.)1,ir .t� Cl>lll'IY\,:'Q,�, ---�--1

. �'"'"" "r- dlllcomnt M ... �--,i,.
• ffl '"4DO ... ,..,_..... .. t-f>, .... � ... da!flll'l(tO 
ÓI ,,.,.ool\N. - «n ,_ PII-� � ..,,,._, M "1 
c:.h:ll'o • �:N él, .,-,,¡ w,,,o-,, • .,, ,.._\'SO di 
�,� ctbl,; � &.»i.tl>3 � -�·..u 

_ ...... __________ _¿,'(!'ll'Nll. llfl¡I, l 111 �� ,r1�i:o • d'!"oi.'9-'rC't1 

CGISE/CAIICBJR$Rto03120Il 

r.Q"P"t ·&,:19,t �•1ft(19 
Abiv·. PCJi' .\.1 � 11.' ""°'' t,, 1> o-• lrli'\'O m 

�" O.-.:an: .... �Sltl'V'J 1«Bs m b\irw. • i 
mro frp• l'I úlhM h'il'flO y !"4TO, a.u a..;;;es 11: 
mr,1oa�111anbnw ------

�a,a�.iz41,xtd:J �·olil :ri"',."º •J1tlrf•' 
dt ur. ill'90'tl tJ!: ·o "'-' ,:o o, 1e1 cAw. acbc.l> 
rvn Zólum dú2S.m1�,� 
""'d:, t lt • M 1 �"' � a:t.7 
&,-.ra, el ncir.tn 11111;,er, lffim11111,1., ftllhq•, w k) 
� . " l'.hc,lfllf "' �'O 04l r.ir,.!,� 
� �n .b\'u a;i,, ,.,, ro � 
Íl,Vlt e\'I � j �YIN� fU aA'c.t r.o .trlO 
,�-.t.-p•;,armi.vo ---------
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88. Por otra parte, la responsable sostuvo que se haría el

análisis respecto de las restantes ligas electrónicas 4 y 8, en 

las cuales no se advertían violaciones en materia de violencia 

política contra las mujeres en razón de género, en los términos 

siguientes: 

. 

en«tio 

J'�li 
, im rez 03.'• 

UBlA. GE►ifAAl 
t:..W.11<,\l llJS l>tl ,t,CTA AC-OPLEV C•� OC, 

llo 1 ·�-.J!l�i'8M!lh•''1)Q ··•�• -�--� .. • · �.-. ·�? 
Pe, IO .:i,_� '1.i¡¡o t>1'teltp,W 111-W c.\nl\t. ttdl &1 htr,vc) 
Ql.l!. di.la•.:» f!i t> l li l)lll'lv.,1 -Yl1CS 
�----

Va, mua.r&ma 1. "Tltiru di, lklWIVf 1M tri 
WJ'lll!itiO, ft rr;t;i,,<>./ E�áll A:ldc( .11.-:t.c::r:lle ta 
�ClOll r.mt.r:i 11 �J� Yt."811 c;o,m> � ¡i ,�r 
,,.. fl � ff' .. cw:1'1'11 UUM:NA a >'una r 
i.'Sfcd Scii.1din .kM 11 .. �I) e �o oitt lf'l 
1/111111\:/ÓI\I �:úlidMtld�MJp,DIINl'a t"OIIIOPC'Wa1MI 
d«P�N. trlr:>-�•••�a/Yf»l�ªt:uor 
c;tt ca 1.»r'..V r� dt H0pc\:;, di V, �:,, dt /:be Of 
&.'l''lil,"I,\,, ci!t�!lf•� 

Pa.6y Vl.7.ff y Cwt,:41"" ll!' r.-lmlff pú1•�'1tt•lfw, y 
faW'lt(.t Cifl � to ¡»dl:l ASI b dp ti 
gobomador en IH r'.\"4"111 f!lfd.Ñ. MICi' � """ M 
f»!IS. ,� P,14 SCMdcif':l'll ¿� alt.' m, "->O 
l'DlJ1 .. 

t1 .. ,\.11,fr.,, 1 Pll¡, Yl.l'IOS llfolJlf ,l rm0> a ll!'llfll'il• C,-, 
e.1 �n;rm CWIAl•:ir. y M 111 A�v•'tl Q1r;1r,\Jf
,a.., QNÓiq'Jt SrYánl ¡On ltl ?rq,:r.lÓ� 

�, .,.,, ... 1;v��"' ,,c.� 

1 deho,"1� �"" � -�" �,\ti::Ailtr, q:i, c:iuw.r:t,d yU6.11auor��oa.1Cla NMd:I» 
1 p..-cns;,. 111 r,n,:,i:, n, �N. wulll ri 1111 1W 

� ltQl!itt Afl,,II n 5111.adcrll Qll!IQ) .mr:d 1 111 
j¡n.llO pcJ,r.GJ ID� ti PAN 1 &rJ1>•t1 N"� t.l 
1 !l'\\'.I""' r.K>R.�VA ¿F\Yqw M:.J 11a 1VJ1Jo,:i,aaue11 
tA-p..�11:n o �:ica. Sfflc,d(n1 ..• 

1 "'"'° �""""""' "- &.'lllllTO - tll& Y ti. 111 
tA,ao-a.-'llllrkfacbsblcar �_,.. S.� 
��N>t�•.)D.ID�QSIA: ,er:i'rpaq�W!Jlld 
fiv.rl'lttldlil&uen.. 

/Jrllu-NA o dJ 111 cb11c: FJll, , a.w e"I .11 GliW1l.t 
p.}b.b (!e ('Sr'll:IO� VI#! .. 7 C, tJt � SOnr.án, OI 
cs..m ata !IGCl'Q'.l.'\;J e» Cos.tr.Cfo S'ocisl �:,e 
R'SWñ• :J 

y IISllilO � Str.x'in ftnC'l.'.%11'14 OII IILIAtltl 
pirl!aUtll M 1:/0e& •W.I � � r,o4ilf),WClá llt :Jll t.At 111 
mnm•II S�.i,-'Jldo- .ie "V 1i»f 
ICt .-tl«n!U'IOI :IO� ta� dt II u,y .. p.1llfina 

S;w.Jltn, ro.111 ID Q» �"1'1S c.ie ru7!111\J,r..-iieit 
wfW k lllll) -""° W .h_( lit� Yl.ilEI& f:I 
p.m '"' A'� le pab_'tta llff r..A-:,,,,'tt �;eoe " 
ft I f.;1tli •� k-� 111 � � Y 
IT..:CflllJ tw:J fl'bs C-..� la/ jllll:;40 '/ 1,.CW 

--------•s'
c:..
º'1'11

;..;.
�_;_c_..=.�"--�=-=---c.''' ur-.rM».IMVa �" Ho'll�.b!,__ 
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TAOLA G{NEíl,ll 

tKlAACl(:g Di:! ACTA AC-OPLEV Of.ao, 
: ( Lb3 E��•::1"Tir�-.t1j6(¡ · :, -�- · ·· -.:5, .. Edra;:1� x, -� ""�.'� �.::_ 1 

.Au:llo c;n mam:11;:i US!! 

HQmbni dtl ■rttwor 
ª;W!l'O rwmEV,'STi' XElf 

1 a\-, ll lJS!IIII qa!! d4 C:Jpft:.JCD"a"S a lb! J'lr.K'1/lllrJO!I, 
ll los 1/Q!Sl!k'f )' • l:lS p�q,¡(l,¡ lo U••t f'll mdi,� IIDU 
�� uq /)t,Y.lo dG ll.\'c,'IC� y lllll!iSoál .... :, t.fOf?Ci'yA, 
-'.E ,fflll d:I ,id-Cid mil10 s,,, :i'lx' UCflV,l1� 1111 
pa� ydl:f c:qt.ipo,l)Q'iT11xl a, OlJB ptrll!_n� 
. .w wndtll f'IUY �lt,') 41 "�""'° IJ«'fr/0. 1 lllN:'3ffflS 
I01�r.:US: '/ o1 1115 �l:S �'9 bll,car, ..,--,9 
al!Wt•dltrá (XXi�'-;8 Qtlt �ftd IMUl!de ll die� 
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89. En ese sentido, la Comisión responsable determinó que

no se desprendían, siquiera indiciariamente, elementos 

probatorios que acreditaran la presunta violencia política de 

género, atribuida al C. Bingen Rementería Molina, en su 

calidad de Diputado de la LXVI Legislatura del H. Congreso 

del Estado de Veracruz. 

90. Así, en su concepto, sostuvo que se trataban de

manifestaciones que se encontraban amparadas bajo el 

ejercicio de la libertad de expresión, dado que no se advertía 

algún lenguaje que pretendiera intimidad o agredir a la 

denunciante, ni que tuvieran como objeto denigrarla, 

denostarla o exhibirla públicamente por el hecho de ser mujer. 

91. De ahí que, adujo que, bajo la apariencia del buen

derecho, las expresiones constituían una crítica que 

propiciaba la discusión de ideas, sin que se advirtiera un 

ataque a la denunciante por el hecho de ser mujer. 

92. Al margen de lo anterior, procedió a analizar los

elementos de la jurisprudencia 21 /2018, determinando que los 

elementos 3, 4 y 5 no se actualizaban, en virtud de lo 

siguiente: 

Elemento Argumento 

111. Es simbólico, verbal, No se alcanza a observar

patrimonial, físico, sexual preliminarmente del contenido 

y/o psicológico. aportado y certificado por la 

UTOE, hechos o expresiones que 

atenten contra la quejosa y que 

se orienten a menoscabar su 

imagen pública por el hecho de 

ser mujer. 

IV. Tiene por objeto o No se actualiza, ya que las 

resultado menoscabar o expresiones se realizan en el 
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Elemento 

anular el reconocimiento, 

goce y/o ejercicio de los 

derechos político-

electorales de las 

mujeres. 

V. Se basa en elementos

de género, es decir: i. se

dirige a una mujer por ser

mujer, ii. tiene un impacto

diferenciado en las

mujeres; iii. afecta

desproporcionad amente

a las mujeres.

Argumento 

contexto de una opinión o crítica, 

sin que se adviertan calificativos 

en contra de las capacidades 

intelectuales, laborales y políticas 

de la actora, por lo que no se 

advierten que los mensajes estén 

orientados a menoscabar los 

derechos como Síndica. 

No se actualiza, en virtud de que 

no se advierten elementos de 

género, tampoco hechos que se 

tengan como un trato 

diferenciado por ser mujer, ni la 

observación de expresiones que 

tuvieran como finalidad atacar a 

la denunciante por su género, al 

tratarse de publicaciones 

realizadas por parte del medio 

denunciado bajo el ejercicio de la 

libertad de expresión. 

93. En suma, por las razones expuestas, determinó la

improcedencia de la solicitud de la medida cautelar, al 

actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 

48, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Quejas y 

Denuncias. 

CASO CONCRETO 

Decisión 

94. Como ya se adelantó, a juicio de este Tribunal Electoral,

los motivos de disenso devienen infundados, con base en las 

consideraciones siguientes: 
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95. La Sala Superior ha sostenido que las medidas

cautelares son instrumentos que puede decretar la parte 

juzgadora, a solicitud de parte interesada o de oficio, para 

conservar la materia de litigio, así como para evitar un grave e 

irreparable daño a las partes litigantes o a la sociedad, con 

motivo de la sustanciación en un proceso. 

96. En tal sentido, la Comisión responsable, de la revisión al

escrito de queja, de las ligas electrónicas y el audio, estimó 

que no se desprendía ni siquiera de manera indiciaria 

elementos probatorios que pudieran acreditar la presunta 

violencia política atribuida a la parte denunciada, al tratarse de 

manifestaciones que se encontraban amparadas bajo el 

ejercicio de la libertad de expresión. 

97. Lo anterior porque, si bien es cierto que del audio se

hace referencia a una comparativa entre la denunciante y otra 

Senadora de la República, también lo es que dicha expresión 

no se basa en estereotipos de género que constituyan 

expresiones lesivas a la dignidad, o busque invisibilizar a la 

quejosa por ser mujer, sino que se orienta a una crítica a su 

labor como legisladora. 

98. Ahora bien, no le asiste la razón a la actora cuando

aduce que la Comisión responsable omitió juzgar con 

perspectiva de género. 

99. Ello es así porque, aun cuando la referida autoridad

determinó que las expresiones dirigidas a la denunciante bajo 

la apariencia del buen derecho constituían una crítica que 

propiciaba la discusión de ideas sin que se advirtiera un trato 

diferenciado o desproporcionado en razón de género, analizó, 

con base en los criterios establecidos por la Sala Superior, si 
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dichos actos actualizaban violencia política en razón de 

género, con base en la jurisprudencia 24/2016 de rubro: 

"VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A 

EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS 

ELECTORALES"; concluyendo que de las manifestaciones 

realizadas por el denunciado no se advertía un menoscabo en 

su imagen pública por el hecho de ser mujer. 

1 oo. Respecto al motivo de inconformidad de la actora, 

relativo a que la responsable dejó de atender la naturaleza de 

las medidas cautelares como mecanismos de protección de 

tutela preventiva, frente a las manifestaciones del denunciado 

que incitan a que renuncie a los cargos que ostenta como 

Senadora de la República y Secretaria del Comité Directivo 

Estatal del PAN en el Estado de Veracruz, es infundado ya 

que del análisis realizado por la responsable quedó 

demostrado que no existe afectación a otros derechos y 

principios, así como de su inminente realización; de ahí que si 

no existe certeza de que se repita el hecho, no hay un riesgo 

real de afectación de la normativa electoral. 

101. Lo anterior es así, ya que, del acuerdo impugnado se

observa que la responsable además de analizar los actos que 

a consideración de la actora constituían violencia política en 

razón de género derivado del desempeño en sus encargos, 

también estudió el grado de afectación a sus derechos político 

electorales y otros principios constitucionales, al sostener que 

las declaraciones realizadas en atención a las necesidades 

del propio partido político están amparadas por la libertad de 

expresión, siempre que no tiendan a minimizar las cualidades 

y capacidades de la persona para la política, por su condición 
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de mujer sino que verse sobre la crítica de su trabajo, lo que 

en la especie sucede. 

102. De esta manera, en oposición a lo expuesto por la

actora, el mensaje que se expone en el material denunciado, 

no es suficiente para estimar, en sede cautelar, que existan 

elementos de los que pueda inferirse la comisión de las 

infracciones denunciadas, toda vez que, tal y como lo sostuvo 

la responsable, bajo la apariencia del buen derecho, 

constituye la opinión, crítica o contraste respecto a la postura 

de un legislador local, en torno a temas públicos y de interés 

general, como la libertad de expresión y medios de 

comunicación, sin que ello se traduzca en la imputación de 

hechos falsos que, en sede cautelar, amerite el retiro del 

mensaje denunciado. 

103. De ahí que, este Tribunal Electoral advierta que la

Comisión responsable, a partir de los hechos denunciados, 

estimó improcedente la solicitud de adopción de medida 

cautelar, toda vez que, bajo la apariencia del buen derecho, el 

material denunciado, el cual fue alojado en una red social, no 

acreditaban la violencia política atribuida al denunciado, en su 

calidad de diputado local. 

104. En efecto, contrario a lo alegado por la actora, del

análisis del acuerdo controvertido se permite advertir que la 

Comisión responsable, sí realizó un estudio claro y 

proporcional, así como exhaustivo de los hechos 

denunciados, desde un análisis preliminar, y justificó, 

conforme a criterios establecidos por la Sala Superior, la 

determinación de improcedencia de la medida cautelar. 

35 



TEV-JDC-18/2023 

105. Lo anterior es así, porque la Comisión responsable

analizó en sede cautelar, si el mensaje difundido en una red 

social, así como el audio, podría constituir violencia política en 

contra de la denunciante. 

106. Al respecto, se comparten las consideraciones atinentes

a que, tales expresiones implican tan sólo una crítica que se 

emite a manera de posicionamiento del legislador -el cual 

pertenece a un partido político- emisor del mensaje acerca 

de temas que son de su interés destacar, considerando la 

posición política de la que también forma parte la actora, sin 

que se advierta que sus manifestaciones las basó en 

estereotipos de género. 

107. Ello es así, porque, tratándose del debate político en un

entorno democrático, es indispensable la libre circulación de 

ideas e información con relación al actuar de los 

representantes populares, gobiernos, instituciones, 

gobernantes, candidatos y partidos políticos por parte de los 

medios de comunicación, de los propios partidos políticos y de 

cualquier persona que desee expresar su opinión u ofrecer 

información. 

108. En tal contexto, la protección a la libertad de expresión

se debe extender no solamente a informaciones o ideas 

generalmente aceptables o neutrales, sino también a las 

opiniones o críticas severas a las que están expuestas los 

representantes de un órgano de gobierno, elegidos por el voto 

de la ciudadanía. 

109. Así, a partir de la descripción del contenido del mensaje

denunciado, se comparte que, bajo la apariencia del buen 

derecho, el contenido del mismo es de naturaleza política y 
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genérica, al recoger una postura crítica de una representante 

del pueblo respecto de la labor; lo cual, desde una perspectiva 

preliminar, no se advierte que sean constitutivas de violencia 

política o incitadoras de violencia a promover la renuncia de la 

actora. 

11 o. Todo lo anterior permite evidenciar que, contrario a lo 

sostenido por la actora, la Comisión responsable, para 

determinar la improcedencia de las medidas cautelares, 

realizó un análisis exhaustivo del mensaje denunciado, a la luz 

de los planteamientos expuestos en la denuncia, precisando 

el contenido y los alcances de las expresiones denunciadas; 

estudio que la llevó a concluir que, bajo la apariencia del buen 

derecho, dichas manifestaciones se encontraban bajo el 

amparo de la libertad de expresión. 

111. Por las consideraciones expuestas, este Tribunal

Electoral considera que, bajo la apariencia del buen derecho, 

la determinación de la Comisión responsable es correcta, al 

considerar que, las expresiones contenidas en el material 

denunciado constituyen frases amparadas en la libertad de 

expresión que gozan los actores políticos en la que se lleva a 

cabo una crítica en el contexto del ejercicio de un cargo 

público. 

112. En consecuencia, ante lo infundado de los agravios, lo

procedente es confirmar le acuerdo impugnado. 

113. Por último, se instruye a la Secretaría General de

Acuerdos de este Tribunal, para que cualquier documentación 

relacionada con el juicio de la ciudadanía en que se actúa, y 

que se reciba con posterioridad a la presente resolución, se 
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agregue a los autos sin mayor trámite para que obre como en 

derecho corresponda. 

Solicitud de medidas de protección solicitadas a este 

Tribunal por parte de la actora 

114. Por cuanto hace a las medidas de protección solicitadas

por la actora, estas no son factibles, toda vez que se 

encuentran vigentes las medidas de protección otorgadas por 

Secretaría Ejecutiva del OPLEV, en favor de la actora lndira 

de Jesús Rosales San Román en su calidad de Senadora de 

la República y Secretaria General del Comité Directivo Estatal 

del PAN, tal como se desprende del punto TERCERO del 

acuerdo impugnado. 

115. Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los

artículos 9, fracción VII, 11, fracciones V y XII, y 19, fracción 1, 

inciso m) de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para la entidad, esta resolución deberá 

publicarse en la página de internet hpp://www.teever.gob.mx/ 

perteneciente a este Órgano Jurisdiccional. 

116. Por lo expuesto y fundado, se

RE SU ELVE 

ÚNICO. Se confirma, en lo que fue materia de la 

impugnación, el acuerdo controvertido. 

NOTIFÍQUESE, personalmente a la actora y por oficio a la 

autoridad responsable, con copia certificada de la presente 

determinación; por estrados a las demás personas 

interesadas; de conformidad con los artículos 387, 393 y 404, 

fracciones I y 11, del Código Electoral. 
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En su oportunidad, remítase el expediente al archivo 

jurisdiccional de este Tribunal Electoral, como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron las 

Magistradas y el Magistrado provisional en funciones, 

integrantes del Tribunal Electoral de Veracruz, Tania Celina 

Vásquez Muñoz, en su carácter de Presidenta; Claudia Díaz 

Tablada y José Antonio Hernández Huesca, ponente en el 

presente asunto, firman ante el Secretario General de 

Acuerdos provisional en funciones, Rodrigo Delgadillo Crivelli, 

con quien actúan y da fe. 

--
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MAGISTRADA PRESIDENTA 
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MAGISTRADA 
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